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Hace algunas semanas, el 
Tribunal de Garantía de Punta 
Arenas, otorgó un plazo de 20 
días para que la Fiscalía cierre la 
investigación por el caso “Hércu-
les”, donde un avión de la Fuerza 
Aérea, sufrió un siniestro en el 
sector Drake, y falleció la tota-
lidad de la tripulación. 

Ese plazo venció ayer, y es por 
eso que las miradas apuntaban a 
ver qué es lo que manifestarían 
desde el Ministerio Público, vien-
do cual sería el futuro procesal 
de los imputados, todos funcio-
narios y algunos ya en retiro, de 

la FACh. 
Es por ello, que el fiscal regio-

nal, Cristian Crisosto, comunicó 
ayer, que ahora en diez días, el 
Mi-nisterio Público deberá deter-
minar el sistema procesal de cada 
uno de las personas que fueron 
formalizados en este caso. 

“El 20 de febrero del 2025 se 
cumplió el plazo ampliado que 
entregó el Tribunal de Garantía 
de Punta Arenas para afinar la 
investigación del caso Hércules 
Es por eso que una vez que se cie-
rra la investigación se le otorga 
al Ministerio Público un plazo 

de diez días, para que pueda de-
cidir el destino procesal de esta 
causa es por eso que la Fiscalía 
está analizando los anteceden-
tes de manera profunda, para 
adoptar el proceso en quienes 
corresponda”, señaló el máximo 
repre-sentante de la Fiscalía en 
Magallanes. 

Es así como los primeros días 
de marzo, ya debería existir cla-
ridad para ver en quienes de los 
imputados continuará la investiga-
ción por la tragedia, considerando 
que son varios los formaliza-dos 
por este hecho. 

En diez días la Fiscalía determinará el futuro procesal de la causa por el caso “Hércules”
Ayer se agotó el plazo de investigación 

A la cárcel a sujeto que incumplió medida 
cautelar y se acercó otra vez a su pareja

Prisión preventiva 

Algunas horas alcanzó a estar en libertad, antes de ser nuevamente aprehendido por Carabineros, tras llegar a la casa a  ●
la cual tenía prohibido acercarse. 

El sujeto ahora permanecerá en la cárcel de Punta Arenas mientras se desarrolla la investigación. 

recalcado en la audiencia, 
para que el sujeto dé estric-
to cumplimiento a dicha 
cautelar, recuperando así su 
libertad. 

Pero poco le duró la adver-
tencia, ya que pasaron algunas 
horas, y nuevamente fue de-
tenido por Carabineros, pero 
esta vez no alcanzó a golpear 
a la mujer, pero sí incumplir 
la cautelar que se le había 
notificado en la audiencia 
horas antes de que vuelva al 
inmueble. 

Carabineros procedió 
a la detención por el deli-
to de desacato en contexto 
de violencia intrafamiliar, 
comunicando a la Fiscalía 
la situación, disponiéndo-
se que el sujeto sea pasado 
a control de detención la 
mañana de este jueves en 
el Juzgado de Garantía de 
Punta Arenas. 

Luego de exponer los 
cargos, la fiscal Johanna 

El miércoles, un sujeto 
fue formalizado por 
el delito de lesiones 
leves en contexto 

de violencia intrafamiliar, 
luego de agredir a su pareja, 
por lo que fue detenido por 
Carabineros, 

En dicha audiencia, la 
Fiscalía le comunicó los 
cargos que se le imputa-
ban, donde manifestaron 
que mantuvo una discusión 
con la mujer, la cual subió de 
tono y originó que el sujeto 
se ofusque, para luego agre-
dirla físicamente. 

Tras la exposición de los 
hechos el sujeto fue deja-
do con cautelares de menor 
intensidad, pero que era im-
perativo que éste cumpliera. 
Una de éstas, le prohibió 
acercarse a la víctima y al 
domicilio, algo que le fue 
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Irribarra, solicitó que al im-
putado se le aplique la medida 
cautelar de prisión preven-
tiva, considerando que su 
libertad constituye un pe-

ligro para la seguridad de 
la víctima, argumentando 
con ello la declaración de la 
afectada y la pauta de riesgo 
que se le realiza a las vícti-

mas de delitos de violencia 
intrafamiliar. 

Posterior a escuchar a 
ambas partes, el Tribunal 
determinó que el impu-

tado ahora ingrese a la 
cárcel, en calidad de impu-
tado en prisión preventiva, 
mientras se desarrolla la 
investigación.
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